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ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el expediente de 
la Controversia Constitucional al rubro indicada. Conste>Y) 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de demanda y los anexos de Ignacio Gómez García y 

Esteban Villegas, quienes se ostentan, respectivamente, como Presidente y 

Síndico municipales de Santiago Textitlán, Oaxaca, contra los poderes 

Legislativo, Ejecutivo, Secretario de Finanzas y Directo.-,¡- Gobierno de la 

Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría General debierno, todos de 

Oaxaca, en la que impugna lo siguiente: 

- La determinación fáctica e inconstitucional . "oder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, para que por conducto de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxacaa  pártir,  elasegundaquincena del 
mes de febrero de 2018 (sic) se,. reteng. ' ': recursos económicos 
estatales y federales por concepto de p rticipaciones fiscales y 
aportacionesestatales y federales del ejercicio fiscal dos mil dieciocho 
que corresp 6nden al municipio que . sentamos, lo anterior sin que 
hayamos sido notificados previamen y ¡ oído (sic)y. vencido (sic) en 
juicio, Y SIN RESPETOAL DERECHO DÉ, DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO: 

.- La determinación DE: PL 	)Y SIN PREVIA AUDIENCIA DE MI 
REPRESENTADA del Congreso • Estado de Oaxaca para suspender y/o 
revocar el mandato de los concejales siguientes: C. IGNACIO GOMEZ 
GARCIA con el carácter !̀'Presidente Municipal; ESTEBAN VILLEGAS 
con el carácter de Síndi ) nicipal; C. DAVID VASQUEZ GOMEZ con 
el carácter de Regidor de Hacienda y LUIS GARCIA con el carácter de 
Regidor de Obras Públicas; respectivamente del Municipio de de (sic) 
Santiago Textitlán,LN(de Sola de Vega, Oaxaca. 
21 La VIOLACIÓN 1ÇECTA  E INMEDIATA AL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA INVASIÓN DE ESFERAS 
COMPETENCIALES del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca por 
conducto dé (sic) Dirección de Gobierno de la Subseóretaría de Gobierno de 
la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, AL RECONOCER Y EXPEDIR ACREDITACION al C.ISRAEL 
JUÁREZ SÁNCHEZ como Agente Municipal de la Agencia Municipal de 
Santiago Xochitepec perteneciente al Municipio de Santiago Textitlán, 
Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el periodo 2018, a pesar de que el 
Ayuntamiento que representamos ni suscrito Presidente Municipal  (sic) 
NO HA RECONOCIDO NI EXPEDIDO el nombramiento y Ja toma de  
protesta constitucional  al C. ISRAEL JUÁREZ SÁNCHEZ como agente 
municipal para el periodo 2018, en. términos del artículo 115, de la 
Constitución Federal en relación con el párrafo cuarto, fracción XVII del 
artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca". 

 
 
 
 
 



Atento a lo anterior, con fundamento en los artí:ulos 105, fracción 1, 

inciso 01, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 

11 párrafo primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene por presentado únicamente a Esteban Villegas, Síndico del Municipio 

J Santiago Textitlán, Oaxaca, con la personalidad que ostenta4, mas no así 

al Presidente municipal en virtud de que la representación legal de dicho 

municipio recae únicamente en el Síndico, y se admite a trámite la demanda 

que hace valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan 

ac'ertii de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

E--_¡ni este sentido, se tiene al municipio acl:or designando autorizado y 

ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones y la 

presurIcional en su doble aspecto, legal y humano, así como las 

docunnientales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; sin erribargo, no ha lugar a 

tener como domicilio para oír y recibir notificaciones el que menciona en su 

scritc, toda vez que las partes están obligadas a designar uno en la ciudad 

sede cJe este Alto Tribunal, por lo tanto, requiérase al promovente para que, 

dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente proveído, señale uno en esta ciudad, 

apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentés se le harán por medio de 

lista. 

1  Artcula 105. La Suprema Coi-te de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de lo^ asuntos siguientes: 
1 De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: (. ..) 
¡1 Un !-::stadci y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
- Articulo I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
- ItuRI las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
urbciilo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
['c evicio nes del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
• Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
ls it ,cionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
[lesilmira que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
pruel a en contrario, [ ... 1 

De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 71, fracción 1, de la Ley 
Orqáica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilarla debida administración 
ciel eario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1 Fei;rese:ntar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; [...]. 
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FORMA 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero', 316  y 

32, párrafo primero7, de la ley reglamentaria de la materia, así 

como 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CQRTE DE JUSTICIA DE 1f NACIÓN 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, 

fracción ll, y  26, párrafo primero10, de la invocada ley reglamentaria, se tiene 

como demandados en este procedimiento constitucional a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de Oaxaca, a los que deberán emplazarse con copia 

simple de la demanda 'y de sus anexos, para que presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído; sin que se reconozca tal 

carácter al Secretario de Finanzas ni al Director 

Subsecretaria de Gobierno de la Secretaría General de 

Oaxaca, dado que se trata de dependencias, u 

segundo de los poderes mencionados, el cual debe 

de su representante legal y, en su caso, dict las medidas necesarias para 

mparecer por conducto 

Gobierno de la 

¡erno, ambos de 

anos subordinados al 

dar cumplimiento a la resolución que se emi n este asunto, lo cual tiene 

sustento en la jurisprudencia de ru 

CONTROVERSIAS CONS TITUCIONA 

ÓRGANOS SUBORDINADOS.'T11  

o: "LEGITIMACIÓN PASIVA EN 

S. CARECEN DE ELLA LOS 

En esta lógica, se requiere a lós demandados para que al intervenir en 

este asunto señalen domit,41io para oír y recibir notificaciones en esta 

Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o'í's personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. [ ... ] 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la- controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto, no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (...) 
10  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. E ... 1 
11  Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Seminario Judicial de Federación y su Gaceta, tomo XII, agosto 
de dos mil, pagina 967, numero de registro 191294. 
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ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, las subecuehtes, se les harán por 

lista, hasta en tanto cumpla con. lo indicado, lo que encuentra apoyo en el 

artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de 

rubro 'CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR-

NO TIFK %A CIONLE-15>' 

ECIBIR

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR:EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA W4C!ÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCiLIL() 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LE Y REGLAMENTA RÍA DE LA MA TERIA)"12 . 

Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con fundamento 

E:rl el artículo 3513 de la ley reglamentaria de la materia, se requiere a los 

poderes mencionados para que al dar contestación a la demanda, envíen a 

este Alto Tribunal copia certificada de todas las documentales relacionadas 

CCfl los actos impugnados, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 

resolverá con las constancias que obren en autos. 

En otro orden de ideas, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V14, 

y 26 de la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría 

General de la República con copia simple de la demanda y de sus anexos 

para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 

q LI e a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 

tórmese el cuaderno lincidenfial respectivo con copia del escrito de 

demanda y al presente añádase copia certificada del proveído que se dicte 

en aquél para los efectos a que haya lugar. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del referido Código 

[::~Etc,,Iet--cil de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Tesis D)2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl, marzo de 
cus mil, número de registro 192,286, página 796. 

Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al etecto fecha 
díO su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 

aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 

N. El Procurador General de la República. 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 

La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
concuda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La alta de Ei razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. Por lista, y por oficio al municipio actor, así 

como a (os poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, 	remítase la versión  

diqitalizada del presente acuerdo y del escrito de demanda a la Oficina  

de Correspondencia Común de los Juzqados de Distrito en el Estado de  

Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de  

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano  

iurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en  

los artículos 15716  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4,  

párrafo primero 17,  y 518 de la ley reglamentaria de la m. 	lleve a cabo la  

diliqencia de notificación por oficio a los poderes Leqislativo y Ejecutivo  

de Oaxaca, en su residencia oficial, de lo ya 	:do y únicamente de!  

presente proveído al municipio actor; lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los artículos 29.94 	9920 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria entérminos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia digitalizada de9 p proveído, en la que conste (a 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión 	MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 171/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero21, 

`Artículo 157. Las diligencias que deban prtffrse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
17Artículo 4. Las resoluciones d;;: 	notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entr 	en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. ' casos urgentes, podrá ordenarse que-la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... 1 
18  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
19  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
20  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
21Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
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L, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, pdrioqutse requiere al órgano 
	4, 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio ¡de las albores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente dihgenciado por esa 

misma viía. 

Lo oroveyó y firma la Ministra instructora Noma Lucía Piña 

Hernánidez, quien actúa con Leticia Guzman Miranda,¡'Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias ConstitucipnIesp de Acciones de 

nconsttucjonalidad de la Subsecretaría Gener de 	rdos de es&e  Alto )ce  

Tribunal, que da fe, 

[Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis e febrero de dos mil dieciocho, dictado por la 
Mínis;tra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la controversia constitucional 56/2018, 

promovida por el Municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca. Conste 

't,PR 

rspctiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
511 	r qinal. [..] 

6 

 
 
 
 
 




